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Suscripción para la capital]

Suscripción para fuera de la capital

Ejemplar; 1,00 Atrasado: 2,00

."roviácsaeías judiciales
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80
42
22

pesetas
»

Un ano . , 
Seis meses . 
Tres »

Un año . .
Seis meses .
Tres »

JUAGO ADELANTADO

P UB L I C A TODOS LO STí A S ~ ME N oT^L o7 FEST1 VoT™

ra instancia, sin especial mención de 
las de esta segunda.

A su tiempo devuelvánse al Juz
gado de Instancia con certificación 
de esta sentencia y carta-orden para - 
su ejecución y notifíquese en for.ma 
legal a la parte no comparecida.

Así porysta nuestra sentencia de 
la que.se unirá .certificación a| rollp 
de Sala,, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Cirilo Barcáiztegui. — Ja
cinto García-Monge y Martín.—Vic- 
tofiana Ortiz y G. Coronado.=Ru- 
bricados.

Publicación.—Leída y publicada 
hasido la anterior sentencia por el 
señor Magistrado D. Victoriano Or
tiz y G. Coronado, ponente que ha 
sido en este pleito, habiendo cele
brado la Sala de lo Civil, audiencia 
pública en el día, mes y año de su 
fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Rafael Doreo.'=Rubricado.

Es copia conforme con ‘su origi
nal a que me rémito-y de que cer
tificó; • \ • . ,

Y para que conste en cumplimien
to de lo mandado y su publicación 
el «Boletín Oficial» dé esta provin- , 
cía y sirva de notificación al litigante 
no comparecido en esta nstanciá, 
expido* la presente que firmo en 
Burgos a 14 dejunio 1949,—Rafael 
Dorao.

a S ex?^vCn<r’as Pue tengan en su po- 
I der al finalizar la présente campaña, 

Burgos 22 de-junio] de- 1949.—El 
Gobernador Civil,. Alejandro Rodrí
guez de Valcárcel.

. 75 pesetas
< 40 .»
.21 »

■- I —1 "-W —------ :—
Audiencia Territorial de Burgos

Don Ráfael Dorao Amáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri- 
tprial de esta capital, . .
Ceitifico: Que en Ios-autos pro

cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Vitoria, seguidos por 
D. Eudosia Muñoz Fernández, con 
D. Agustín Urcelay Guinea, sobre 
desahucio.cn precario, se ha dictado 
sentencia por estaSala.de lo Civil, 
la cual contiene los particulares si
guientes: . 2- - '

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 7 de junio de 1949." La 
Sala de lo Civil 'de la Excma. Au-. 
diencia Territorial de esta capital, 
ha visto los presentes autos de jui
cio de desahucio por razón de pre
cario, seguido, en primera instancia 
ante .el Juzgado de Vitoria, habien.- 
do sido parte en-el mismo, de una 
como demandante-apelada, D.a Eu- 
dosia Muñoz Fernández) mayor de 
edad, casada, sin profesión especial 
vecina de Vitoria, no comparecida' 
en esta instancia, y de otra parte 
como demandado apelante,D. Agus
tín Urcelay Guinea, mayor.de edad 
casado, militar, de igual • vecindad' 
representado en esta instancia por 
el Procurador ,D. José Ramón de 
Echevarneta e Izaguirre y defendi
do por el . Letrado D- Fernando 
Dapcausa, cuyos autos penden ante 
esta Audiencia en virfud de recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandado cóntra la sentencia dicta
da en primera"instancia, y

I arte dispositiva.—Fallamos? Que 
■ desestimando el recurso de apela
ción interpuesto por el demandado 
L). Agustín Urcelay Guinea, debe
mos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes la sentencia dicta
da en estos autos que declaró ha
ber lugar al deshaucio contra él in
terpuesto por D.a Eudosia Muñoz 
Fernandez del. piso ocupado por el 
demandado en" el número 2, seguji- 

o, de la plaza dél General Loma, Pri 13 firTri-.J ,1— 1 TS». • . - *
i j i—<—< ' i^kkcx, un puniendo

a demandado las costas de prime-

penínsular, a"l“ veinte dUsVé*sa'ptomúlgacTón. adyaCénteS' Qanari¿ ' territorios de Africa sujetos a la'Wdíu 

“á"Ley enCl °ricial at estado

BOLETA, coleccionados ordenadamente para u”

Ci-RCULAR

Por. el Ministerio de Obras Pú- 
' a u,a P™puesta de la Comisaría 

dj Material Ferroviario y en cum- 
. plimiento del Decreto de'5 de di

ciembre de 1947 y Orden de dicho 
Ministerio, fecha 12 del mismo mes 
y año, han sido sancionados don 
Aquilino Giménez, de Oña(Burgos) 
con la multa de 41>5 pesetas; don 

. Blas Bartolomé, de Mamolar (Bur
gos), con la multa de 11800 pesetas 
Y a don Simón Ladrera, de Vitia- 
nueva Tobera (Burgos), con la mul
ta de 7_>0 pesetas, por incumpli
miento del cupo obligatorio de en
trega de traviesas, -dándoseles el 
plazo de dos meses, a partir de fe- 
cha de 11 de junio de 1949, corres
pondiente a dicha resolución, para 
la entrega de las traviesas objeto 
del expediente incoado.

Lo que se hace público para ge- 
mienr C°hofimientd >" en cumpli
miento de lo interesado por la Di
rección General de Ferrocarriles," 
"ter nV13S y TransPdrte"s Por carre- 

. Burgos 15 junio de" 1949.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de V^carcel

Gmiiaría General da ALaífeci- 

mienfoi y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

ílmítCréTPara los exportadores, 
almacenistas y descascarados dé 

almendra y avellana.
la de POcler confeccionar, con 
nes de7°n Sufícjente'ia. relacio- 
Y descaré nrtad0' jS' almacenistas 

'•^ana r, nS*de alme^ra y 
tividade^6 podrap ejercer sus ac- 

Pades de acuerdo con las nor- 
ci° de estnh%de suletarse el comer- 
campañi vS ^r»tos e.n ía próxima 
se Publi ?Ue ,a su debido tiémpo •InSTJl C°"Fión de 11 
bien dictad L ana' ha temdo a 
dones/ Siguientes ir.struc- 

^omislón PIlaZ° Fara so,icitar de la* 
das relaein *nc us,ón en las referi- 
Pablkacffn aS'!Será 3 partir de la 

“cac.ón de la presente Circular

Juzgado de Paz de Merindad de 
Castilla la Vieja

¿DICTO

D. Saturnino Ruiz Pascual, Secre
tario del Juzgado de Paz de la 
Merindad de Castilla la Vieja,
Doy fe: Que en ef juicio verbal 

de faltas seguido en este Jüzgado- 
de'Paz contra don Cecilio, Martínez 
Pascua, por daños contra un auto
móvil,^ se ha dicta.do providencia 
por el, señor Juez, declarando firme 
la séntenria recaída ejn mentado jui
cio, acordándose asimismo dar vis
ta al condenado de la tasación de

.costas practicada, por término de 
tercero día, mediante el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
prpvincia, por ignorarse el actual 
paradero del condenado.

La mencionada tasación de eos- " 
tas practicada importa la cantidad 
de quinientas veintinueve pesetas 
treinta céntimos, con inclusión de 
multa y daños.

Y para que sirva de "notificación

GOBIERNO CIVIL hasta las 19 horas del día 7" de iulio I '
I 

enerada en Jas Oficinas de h.Comi- 
sion en este plazo marcado, a cuyo 
hn, todos los comerciantes que de
seen . figurar en la"s mismas, deben 
apresurarse a enviar las solicitudes 
coi respondientes, pQf correo 'cerUfica- 
1 i.\en entend*do que el plazo con
cedido no podrá prorrogarse por 
ningún concepto,, siendo desecha
das' todas las peticiones que por 
cualquier causa se reciban con pos
terioridad al ya referido plazo.
-■2.“ Se procederá por la Comi

sión a la confección y publicación 
•de las relaciones, que estarán en vi
gor hasta el 31 de marzo del pró
ximo año 1950, en cuya fechase 
publicara un anexo de altas justifi
cadas que puedan producirse des
pués-de comenzada la" próxima 
campana, a cuyo fin sé dará un pla- 
Z<u?arai nPAeti/io^s dé Fnrclusión, 
desde el 20 de febrero al 15 de 
marzo en análogas condiciones a 
las expresadas en el apartado pri
mero. . r .

3. a Los comerciantes que figu- 
reií. en las listas actuales, deberán 
ratificar por escrito su deseo de 
continuar figurando en la lista 
acompañando hojas de filiación (se
gún modelo que se-facilitará en es- - 
tas Oficinas), bien entendido que el 
que no comunique esta-ratificación ' 
en el plazo mandado, será excluido 
automáticamente.

4. a Los comerciantes que no fi- 
gUrrj e.ndás" Usías vigentes en la ac
tualidad, deberán solicitarlo por es
crito en el plazo señalado, acompa
ñando hoja de Filiación (según mo
delo indicado), íecibo de contribu
ción corriente, certificado de auto
rización de pue’sta en marcha de la 
industria en su caso, acompañarán 
además.justificante, de figurar insr 
critos en el Registro Especial de Ex- 
.portadores de almendra y avellana 
los que soliciten su inclusión como 
Exportadores.

Se tendrán muy en cuenta que 
las documentaciones deben venir 
completas, pues en -caso contrario 
se darán pormo recibidas las soli
citudes,

5.a Lós comerciantes que figu
ren en las relaciones actualmente 
en vigor y que por cualquier, causa • 
sean excluidos de las próximas lis
tas, necesitarán autorización expre- en'L s. de la Comisión par, moviliza, lem,„a,a^.77™2mj’OniCndo

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

desahucio.cn
estaSala.de
mayor.de
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„Airaá¡cios Particulares

Anuncios Oficiales
*' por

Compañía do Aguas de Burgos, $. n

■»*-lv

•Alcaldía de Regfrmiel de la Sierra
Formadas las cuentas del presu

puesto ordinario, de administración 
de patrimonio, de caudales y de 
valores independientes, correspon
dientes al ejercicio de 1948, se ha
llan expuestas, al público en la Se- 
csetaría dél Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días,' al objeto 
de que puedan ser examinadas por 
los vecinos que lo deseen,, quienes 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que estimen 
pertinentes, antes de que transcu
rran los ocho días siguientes a ía 
terminación de dicho período.

Regumiel de la Sierra 15,de junio 
de 1949.=E1 Alcalde, Valentín Chi
cote. *

Agencia ejecutiva.de- la Recauda
ción de "Contribuciones de la" 3.a 

Zona de la Capital.
D. Gaspar Gatríapra Alcalde, Recau

dador Auxiliar y Agente ejecuti
vo de expresada Zona,
Hago saben Que en "él expe- 

Servicio de Catastro de la riqueza 
rústica.

DIPUTACION PROVINCIAL. - SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

diente de apremio que instruyo 
contra los deudores que se detallan 
a continuáción, vecinos de Buniel, 
por débitos de contribución rústi
ca y año 1947, se ha dictado con 
fecha 17 de junio de 1949, la si
guiente

Providencia desübasta de fincas. 
No.habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se detallan 
sus descubiertos que se les tienen 
reclamados en este expediente,' ni 
podido realizarse los mismos con el 
émbargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en- pú
blica subasta de los inmuebles per
tenecientes a dichos deudores, cuyo 

. acto se verificará bajo la- presiden
cia del Sr. Juez municipal de este., 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe y dej Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario; Si lo hubie
re, el día 7 de julio de 1949 y hora 
de las once de la mañana, en la sala 
de este Juzgado, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del irrj- 
porte dé la capitalización y partici
pando el Si. Juez al Delegado de 

. Hacienda de esta provincia si que
dó aquélla desierta o hubo adjudi
catario; y en eíte caso su nombre y 
el precio de la adjudicación; todo 
cumpliendo Jo-preceptuado en el 
artículo 105 del Estatuto de Recau-. 
dación yigeftte. -

Comurfíquese esta providencia al 
Juzgado municipal de Buniél y *no- 
.tifíquese a los referidos" deudores, 
y a los acreedores hipotecarios en 
su caso, y anúnciese al público-por 
medio de anuncios en.las caS^s con
sistoriales, pregón e inserción en él 
B. O. de la provincia. *

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio,r advirtiendo, 
parqAónocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local , día y hora que expresa di
cha providencia, y que establecen 
las siguientes condiciones, en- cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 105 del Estatuto de Recau
dación vigente: •

1.a Que los bienes trabados y á 
cyya enajenación se’ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguien
te relación:

Antonio del Val Saldaña.— Una 
finca en el polígono 6, parcela- 68, 
paraje Lla'nos», de. 44 áreas y 80 
centiáreas, qué linda N. Irene Mar
tínez, S. Hros" de" Florencio. Salda- 
ña, E. Irene Martínez y O. Qapella- 
nía de Llanos, valorada en 1.281'20 
pesetas.

•Cecilia Albillos Saldaña. — Una 
finca en el polígono 1, parcela 351, 

.paraje «Los Segadores», de 16 áreas 
’y 20 centiáreas, que Jinda N. térmi
no de Quintaríilleja,: S. Cayetano 
Caballero, E. Celso Albillos y oeste 
Elena Albillos, en 463'20.

Cecilia Albillos del Val.—Llnafin- 
caen el polígono 1, parcela 82, pa
raje «La Zaráya», de 8 área¿ y 60 
centiáreas, que linda N. Perfecto 
Albillos, S. Felisa Albillos"E. Ferro
carril y O. Alejandro Saldaña, en 
1.006'20. ‘ . . ■ . -

Cipriano Arcos (Zuintanilleja).— 
Una finca enx el polígono 2, parce
la 516, paraje «Hoyo,las Monjas», 
de 25 áreas, que liúda N." Gil Mar
tínez G, S. Demetrio -Velasco, este 
José Bartolomé Fernández y O. ca- 
mijnd, en 285.-

Hipólito de la Fuente.—Una finca 
en el polígono 8, parcela 174, para-

, Se pone en cdnocimlento de to
dos los propietarios de fincas rústi
cas de(- término municipal de Me- 
dinilla de la Dehesa, que Con esta 
fecha y haciendo uso de la autori
zación que me concede al-artículo 
32 dél Reglamento .de 23 de octu
bre-de 1913, queda aprobado el 
Catastro Parcelario Fotográfico.

Burgos 22 de . junio de 1949;=E1 
1 jgeniero Jefe del Servicio, P. A., 
Angel M. Mainer.

Alcaldía de la Merindad de Mon- 
tija. _•*

^probado . por da Corporación 
municipal él proyecto de presu
puesto extraordinario número 1 del 
ejercicio corriente, importante pe
setas doscientas dos miFnovecien- 
tas- sesenta y ocho con ochenta y 
cuatro céntimos, para atender a los* 
gastos de reconstrucción de la Casa 
Consistorial y otros de carácter in- - 
aplazables, se da cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 241 de la 
vigente reglamentación de las-Ha
ciendas locales anunciando la ex- 

• posición al. público "de dicho pro
yecto en la . Secretaría "municipal, 
durante los quiñce.días siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho pla
zo no se admitirá ninguna.

Merindad de Montija 17 de junio 
"de 1949.=E1 Alcalde.

•y pue'da usar de su derecho el con
denado don Cecilio Martínez Pas
cua, hoy en ignorado pagadero, ex
pido la'presente en cumplimiento 
.de lo mandadofcor el señor Juez de 
Paz, para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la prpvincia, en Me
rindad de Castilla la Vieja, a 13 de 
junio de 1949.—VA B.°, El Juez de 
paz.— C. Andino. =*£( Secretario, 
Saturnino Ruiz.

-je «Enar»,- de 46 áreas y 80 centi^- 
reas, qué linda N. Primitivo Fernán
dez, S. Gregoria' Fuente, E. Primiti
vo Fernández y O. Blas de la Fuen
te, en. 533'60.

Miguel. García ‘Martínez,—Una 
finca en el polígono 9, parcela 11, 
paraje «Alto las Praderas», de 32 
áreas y 60 centiáreas,,que linda nor- 
íe Fidel Martín García, S. término 
Albillos, E. no consta y O. Liberato' 
Arreba, en 371'60.

Ovidio Izquierdo.—Una finca en 
el polígono 2, parcela 473, paraje 
«San Pablo», de 26 áreas y 80 cen
tiáreas, qué linda N. término de 
Quihtanilleja, S. Antonio Arteche, 
E. Esteban Martínez y O.,Anastasio. 
Alonsd, en 766'40.

Rufin Albillos del Val.—Una fin
ca en el polígono 4, parcala 511, pa- 

-raje" «Monte», de 22 áreas y.40 cen
tiáreas, . que linda*N. Antonio Arte
che, S. Inocencio Saldaña Melgosa 
y E. y O. Antonio Arteche, en 
138'80..

Sotero Bernal Hdros.—Una finca 
en el polígono 1, parcela 361, para
je «Los Segaderos», de 7 áreas y 60 
centiáreas que linda al Ñv Petra Ro
mo, S. Cleto Martínez, E. Sebastián 
Marcos y O. Ayuntamierito, en 
217'40. ’

2. a. Que los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
las fincas en cualquier momento 
anterior al de la adjudicación, pa- - 
gando el prihcipal, recargos o dieta’s, 
costas y demás gastos del.proée-

‘ dimiento.
3. ? *Que los títulos de propie

dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en ésta oficina Jiasta el día 
deja celebración de aquél acto", y 
que los licitadores deberán confor
marse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la .subas
ta, que- los licitadores depositen

'previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líqui
do de los bienes q.ue intenten re
matar-.

5. a Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia del depósito constituido y pre
cio déla adjudicación, y

6. a Qu ; si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el . 
adjudicatario a la entregá del prepio 
del remate será decretada la pérdi
da del depósito, qué ingresará en 
los Recursos Eventuales delTes oro.

Burgos 17 de junio de 1949.=E¡ 
Agente Ejecutivo, Gaspar Óámarra 
Alca'de.

Empréstito de obligaciones.
Se póne en conocimiento délos 

suscriptores dél Empréstito-obliga- 
ciones. 6 por 100 que esta Compa
ñía ha puesto en circulación, que, 
a partir del día 23 del corriente, 
los señores obligacionistas podrán 
retirar los. títulos correspondientes 
a la's obligaciones suscritas, median
te entrega de los boletines de sus
cripción. 1

Los obligacionistas que no hayan 
efectuado la suscripción en las 
ciñas d.e la Sociedad, recibirán los 
títulos en los Bancos a través de 
los cuales hubiesen suscrito las 
obligaciones.- ~ x '

Burgos 19 de junio de 1949.= 
Por la Compañía de Aguas, S. A — 
El Director, Ernesto Ruiz de Li
nares.

ÓqJLISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CRUZ ROJA Y 
HOSPITAL PROVINCIAL. 

LAIN CALVO,18-TELÉFONO1311

Alcaldía de Espinosa de los NjOn. 
teros. ' ",

Anunciada la subasta dé obras 
de explanación de plazuela en el 
B. O. de la provincia del 20 de mayo 
para el día 30 de este mes,.y"disPo. 
niéndo el artículo 15 del Reglamen
to de Contratación que los pl¡eoos 
se presentarán hasta el día anterior 
al de la subasta, queda rectificado 
dicho anuncio en este sentido, pOl 
expresarse en'él ser la presentación 
dentro de los veinte días. * *9 

■Espinosa de los Monteros 11 de 
junio de 1949.=E1 Alcalde encar
gos, Cecilio Gómez Marañón.

Cuando necesiten material escolar para la escuela de ese 
Ayuntamiento, acuda a la casa-

H IJ O S D E S A Ñ T í A G O R O D RI G U EZ 
_(.jF u-n d*"d ae n-1 8 5 0) .

que. les podrá proveer de todo lo necesario en condicio
nes sumamente favorables

LAIN-CALVO, 12 * * BURGOS

DE INTERES 
PARA LOS AYUNTAMIENTOS

e y.- - -----
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